
INFORME SECRETARIAL: Revisando la agenda del Despacho se observa que para la 

fecha 9 de febrero de 2020, en la cual se fijó celebración de audiencia en el presente 

proceso, se tienen programadas audiencias penales con anterioridad.  Sírvase Proveer. 

 

Supía, febrero 4 de 2021  
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA-CALDAS  

INTERLOCUTORIO N° 072 

 

Cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

  

 PROCESO:         PERTENENCIA 

 DEMANDANTE:             GLORIA CAROLINA CASTAÑO HERNÁNDEZ   

 DEMANDADO:  DIDERMAN DE JESÚS LÓPEZ SOSSA 

       INÉS MARINA SOSSA DE LÓPEZ  

     PERSONAS INDETERMINADAS 

 RADICADO:       17-777-40-89-001-2019-00130-00 

 

Teniendo en cuanta el anterior informe secretarial y en virtud que existe cruce de 

agenda para audiencias programadas con anterioridad, se SEÑALA como nueva fecha 

para la celebración de la audiencia, dentro del presente proceso el día cuatro (4) DE 

MARZO DE 2021 A LAS OCHO Y TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA (8:30 A.M.), en los 

mismos términos del auto del 20 de enero de 2021. (Folio 94). 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

MARLON ANDRÉS GIRALDO RODRÍGUEZ  
JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el estado 
 

No. 016 del 5 de febrero de 2021 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 

Secretaria 

 
 
 
 


